FISCALÍA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUNÍN

TEMARIOS SOBRE CRIMINALISTICA Y EL NUEVO MODELOPROCESAL PENAL

CAPACITACIÓN PARA EL AÑO 2009
	TEMA
	FECHA

	INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE ALTA TECNOLOGÍA
	Abril 28

	PRINCIPIOS    CONSTITUCIONALES    DEL    SISTEMA    PENAL ACUSATORIO
	Mayo 05

	PROBLEMAS  Y  PERSPECTIVAS  EN  LA  PROTECCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN
	Mayo 26

	MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL
	Junio 09

	MEDIOS IMPUGNATORIOS
	Junio 23

	IMPORTANCIA DE LOS INDICIOS EN LA ESCENA DEL CRIMEN: cadena de custodia
	Julio 07

	MEDIDAS DE SEGURIDAD EN BILLETES Y MONEDAS
	Julio 21

	TECNICAS DE INVESTIGACIONES POLICIALES
	Agosto 11

	DELITOS SEXUALES: Investigación Médico Legal
	Agosto 25

	TECNICAS DE INTERROGATORIO
	Setiembre 01

	LAS MUERTES VIOLENTAS: evidencia versus coartada
	          Setiembre 28

	TECNICAS   DE   LITIGACIÓN   ORAL:   Teoría   del   Caso   – alegatos
de
apertura
–
interrogatorio
y contrainterrogatorio  – alegatos de  clausura  – objeciones y presentación de pruebas
	Octubre 06
         (Tarma o La Merced)

	TECNICAS DE INVESTIGACIÓN –Medicina Legal
	Octubre 20

	TECNICAS   DE   LITIGACIÓN   ORAL:   Teoría   del   Caso   – alegatos
de
apertura
–
interrogatorio
y contrainterrogatorio  – alegatos de  clausura  – objeciones y presentación de pruebas
	Noviembre 03 (Huancayo)

	PSIQUIATRIA FORENSE
	diciembre

	PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
	diciembre

	FAMILIA, VIOLENCIA SEXUAL
	diciembre

	NOTA  1:  Los  TALLERES  y   SIMULACIONES  sobre  el  Nuevo  Modelo  Procesal  se desarrollaran en forma permanente a partir del mes de Agosto a Diciembre.
NOTA 2:  A partir del mes  de setiembre  las  capacitaciones  se  llevaran  a  cabo en la
Provincia de Tarma o La Merced, con los mismos temarios.


PLAN DE ESTUDIOS

I. DATOS GENERALES:
      MINISTERIO PÚBLICO-DISTRITO JUDICIAL DE JUNÍN.


GRUPO: Aletheia
II. DEL PLAN DE ESTUDIOS:
1. TEMA:  “APLICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA PENA EN EL  DISTRITO JUDICIAL DE JUNÍN”
2. PROBLEMA:
Una de las materias centrales del Derecho Penal, es el establecimiento de la pena concreta que se impone mediante sentencia judicial al responsable de un hecho delictivo; pues en este establecimiento, como señala Berdugo Gómez de la Torre, necesariamente quedan reflejados los objetivos que se pretenden con el sistema penal. Además que en cada una de las fases por las que transcurre la determinación de la pena y en las condicionantes de cada una de ellas, se exteriorizan las bases constitucionales del propio modelo de Estado. De otro lado, la cantidad de pena que se imponga materialmente, exterioriza el concreto desvalor que desmerece una acción realizada por una determinada persona; es decir, el contenido material de los diferentes elementos del delito tiene su última concreción en la cantidad de pena impuesta
. 
Se ha establecido que el procedimiento de concreción de la pena transcurre en nuestro Derecho por tres fases: la primera le otorga el protagonismo a la ley; la segunda esta encomendada a la discrecionalidad de los jueces penales y la tercera a la administración penitenciaria, estas fases son conocidas como individualización legal, judicial y penitenciaria o administrativa de la pena respectivamente.
En particular, para el establecimiento e imposición denla pena concreta (individualización judicial), el Juez Penal parte de la pena abstracta contenida en las normas penales, además de valorar desde el punto de vista de lo injusto, de la culpabilidad, de los fines de la pena, de tomar en cuenta las circunstancias del hecho y del sujeto que todavía no han encontrado plasmación en la pena, y que son las que confieren al delito su singularidad y al culpable su individualidad
. En esta actividad judicial, surgen las siguientes interrogantes: ¿Cuáles son los criterios que toma en cuenta el Juez Penal para la aplicación de la pena concreta? y ¿Cumple con estos criterios?, ¿existe la pena concreta justa o exacta?, ¿Influyen en los Jueces Penales criterios subjetivos al momento de aplicar la pena?, ¿Existe una debida motivación en la aplicación de la pena?, ¿Es factible que el Representante del Ministerio Público realice individualización judicial de la pena?, entre otras.
En esta facultad discrecionalidad de los Jueces Penales, es el objeto de la presente investigación; en ella verificaremos los criterios y circunstancias atenuantes y agravantes previstos en la ley y los no previstos utilizados en la dosimetría de la pena privativa de la libertad, así como de las demás previstas en el artículo 28 de nuestro Código Penal, entre éstas restricciones de libertad, limitativas de derechos y multa, para lo cual se analizará una serie de sentencias condenatorias de todos los Juzgados y Salas Penales de la ciudad de Huancayo que pertenece al Distrito Judicial de Junín, así como de diversas acusaciones Fiscales; a su vez se determinará la eficacia y validez de nuestra legislación penal en la dosimetría de la pena, si ésta objetivamente contribuye a una mejor administración de justicia o debe ser sustituida por otra, también se evaluará el fenómeno del establecimientos de criterios mediante jurisprudencia vinculante en la dosimetría de la pena, además de la actuación judicial en el Distrito Judicial de Junín en la aplicación de ésta.
Utilidad esperada: 

· Determinar los criterios, circunstancias atenuantes y agravantes utilizados en la individualización judicial de la pena.

· Determinar la validez y eficacia de nuestra normatividad respecto a la dosimetría de la pena.

· Determinar que se entiende por pena justa o exacta.

· Determinar la actuación judicial en la dosimetría de la pena.

· Realizar propuestas concretas para una mejor aplicación y determinación de la pena.
Documentación con la que cuenta: 

· Libros y revistas relacionados al tema.

· Diversas sentencias condenatorias.

Requerimientos:

· Asesoramiento de profesores de la Academia Nacional de la Magistratura.

· Libros y revistas relacionados a la evolución de las penas, de la determinación de la pena, de las teorías de la pena, de dogmática penal, de política criminal, entre otros.

· Videos relacionados al tema de “Determinación de la Pena”

· Sentencias con contenido relevante respecto a la individualización judicial de la pena.

Cronograma:

	ACCION
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE CONCLUSION
	RESPONSABLES

	Reunión de Grupo

	10.AGO.2009
	12.AGO.2009
	Aldo Soto Paredes.

	Acopio de información (libros, revistas, tesis, artículos, otros)


	17.AGO.2009
	21.AGO.2009
	Todo integrante del Grupo.

	Acopio de sentencias.


	18AGO.2009
	26.AGO.2009
	Todo integrante del Grupo.

	Realización de encuestas.


	27.AGO.2009
	02.SET.2009
	Todo integrante del Grupo.

	Elaboración de informes y procesamiento de datos.


	03.SET.2009
	07.SET.2009
	Todo integrante del Grupo.

	Entrega de informe final e investigación.


	14.SET.2009
	15.SET.2009
	Todo integrante del Grupo.

	Realización de ponencia.


	17.SET.2009
	
	Todo integrante del Grupo.


FECHA: Huancayo, doce de agosto del 2009.

                                                                                                      FACILITADOR DE GRUPO









         Aldo Soto Paredes
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